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INTRODUCCION. 

Con la elaboración del plan se pretende contribuir al saneamiento ambiental del 

Municipio de Usulután a través de la elaboración e implementación de un conjunto 

de actividades, tales como potenciar la recolección de desechos solidos en las 

calles, la limpieza de drenajes, quebrada o barrancas que se encuentran aledañas a 

las comunidades o dentro de ellas y se trataran las aguas estancadas, se realizará el 

monitoreo y evaluación de las actividades. A través de la ejecución de una campaña 

de Fumigación en toda el área del municipio (Área Urbana y Rural), también se 

realizarán 2 ciclos complementarios de Fumigación en las áreas identificadas como 

de riesgo en donde se detecte presencia virus, se fumigarán 15.7 kilómetros de 

quebradas y barrancas, favoreciendo con ello a 8375 familias y una población de 

32,682 Habitantes. Además, se promoverá la publicación y aplicación de la 

ordenanza municipal de saneamiento ambiental, la habilitación de la compostera 

ubicada en la Colonia Río Rosa. Para ello se fortalecerán los conocimientos y 

capacidades organizativas para la mejora del entorno ambiental en el municipio a 

través de un Plan de Educación y sensibilización ambiental sobre el manejo de 

residuos sólidos en centros escolares, colonias y dependencias municipales, se 

elaborará material educativo, se realizarán brigadas estudiantiles para promover la 

separación de residuos y la creación de una red urbana para la promoción del 

manejo integral de los desechos sólidos; todo esto para  generar un cambio de 

conducta en la población con relación al manejo de los residuos sólidos. 

UBICACIÓN  GEOGRAFICA 

Su cabecera (ciudad principal) es Usulután que cuenta con una población de 73 064 

habitantes según el censo del 2007, ocupando la posición número 15 en población. 

Sus lugares turísticos más importantes son el volcán de Usulután, la laguna de 

Alegría en el volcán Tecapa; que se ubica en el municipio de Alegría, que al mismo 



tiempo es uno de los destinos más visitados al año pues posee una variada 

gastronomía, festivales los fines de semana alrededor del Parque Central, su 

parroquia, el Mirador de las Cien Gradas, ventas de artesanías y además ha sido 

ganador del concurso nacional de pueblos vivos. También se puede mencionar otro 

destino visitado: el municipio de Berlín (pues cuenta con miradores, restaurantes, 

cafés y paisajes de montañas) y por el lado costero la bahía de Jiquilisco; donde se 

ubican los municipios cercanos de Jiquilisco y Puerto El Triunfo, este último es otro 

lugar muy concurrido por los turistas debido a su Terminal Turística El Malecón que 

cuenta con restaurantes en tierra y restaurantes flotantes, paseos en lancha por la 

Bahía, manglares e islas (como las islas de Corral de Mulas 1 y 2, Madre Sal, El 

Jobal, etc.) así como un muelle turístico para observar el paisaje, además cuenta 

con la capitanía de la Fuerza Naval, la cual vela por la seguridad de la costas. 

Municipio de Usulután Este 

Distrito de Usulután 

Distrito de Jucuarán 

Distrito de San Dionisio 

Distrito de Concepción Batres 

Distrito de Santa María 

Distrito de Ozatlán 

Distrito de Tecapán 

Distrito de Santa Elena 

Distrito de California 

Distrito de Ereguayquín 

HISTORIA DEL MUNICIPIO 

Usulután fue habitado originalmente por grupos lencas. Hacia el siglo XV, sin 

embargo, fueron conquistados por pipiles. Durante la época de la conquista, los 

residentes repelieron durante un mes a las milicias españolas en el año 1529, 

quienes estaban bajo el mando de Diego de Rojas. Asimismo, en 1539 hostigaron a 
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una avanzada de Pedro de Alvarado en la zona de la actual Bahía de Jiquilisco. No 

fue hasta 1553 que Diego de Holguín logró la pacificación del sitio. 

De acuerdo al arzobispo Pedro Cortés y Larraz, en 1770 la aldea era cabeza de 

curato y tenía una población 2047 habitantes. Debido al establecimiento de 

la Intendencia de San Salvador en 1786, Usulután fue uno de sus Partidos. Con los 

intentos de emancipación de 1811, Gregorio Melara lideró una serie de disturbios 

que llegaron a deponer a las autoridades locales, pero al final fue encarcelado. 

Nuevamente se involucró en los conatos libertarios de 1814, pero también fue 

apresado y terminó sus días en la Fortaleza de San Fernando en Omoa. Omoa es 

un municipio situado al oeste de la ciudad de Puerto Cortés, ambos en el 

departamento de Cortés en la República de Honduras 

Post-independencia 

En el año 1827 al poblado le fue conferido el título de «villa» y bajo la administración 

de Gerardo Barrios, el de «ciudad» en (1860). Cinco años después fue organizado 

el departamento de Usulután, y la ciudad como su cabecera. 

 

JUSTIFICACION 

 

El presente Plan limpieza del Municipio de Usulután Este, para dar un mejor servicio 

a la comunidad y lo ciudadanos tengan un lugar limpio y aseado y ornamentado para 

vida saludable y elaborar un Plan de Limpieza General Emergente para el Municipio 

de Usulután Este. 

 

ESTRATEGIA Y METODOLOGÍA A EMPLEAR PARA LA INTERVENCIÓN 

DENTRO DEL PLAN 

Para poder desarrollar el Plan de Limpieza General Emergente para el Municipio de 

Usulután se desarrollará una serie de intervenciones que conduzcan a reducir 
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considerable los de Desechos Sólidos, esparcidos en el Casco Urbano, Cantones 

Caseríos, Colonias, lotificaciones donde se pueda ingresar, habrá algunas zonas 

que no serán cubiertas por  haber sido intervenidas recientes se incorporará 

información que se encuentra disponible en la Unidad de Medio Ambiente, 

Promoción Social,  se realizará una prueba piloto del plan para evaluar las líneas de 

acción a seguir, se establecerán parámetros técnicos para la implementación de 

proyecto sustentado en un criterio técnico. Se incluirá una caracterización completa 

del tipo de desechos sólidos producidos en el municipio que incluye alternativas de 

tratamiento a los desechos orgánicos, se promoverán alternativas de la viabilidad 

técnica del compostaje y metodología de procesamiento, propuesta de gestión 

integral de los desechos sólidos, entre otros. Y los aspectos más relevantes de 

acuerdo al interés del gobierno municipal También cabe hacer énfasis que el 

conjunto de acciones propuestas y su metodología participativa contribuyen 

grandemente al fortalecimiento de capacidades de la población, así como también el 

nivel de coordinación y entendimiento alcanzado por parte de la municipalidad.  Así 

mismo, se contribuye al fortalecimiento institucional dando apoyo y divulgación a la 

ordenanza de saneamiento ambiental del Municipio de Usulután, mediante procesos 

participativos. Se hará especial énfasis en los niños a través del Plan de Educación 

Ambiental sobre manejo integral de desechos sólidos en centros escolares, la 

creación y difusión de material educativo y la realización de Brigadas estudiantiles 

para promover la separación de los desechos en los diferentes centros educativos. 

DESCRIPCION DEL PLAN 

El Plan se formula para asegurar la realización de actividades encaminadas a la 

limpieza de maleza, basura, desechos de productos como plásticos, cartón, 

materiales de metal en cantones, colonias, caseríos, para procurar un entorno limpio 



 

y mejorar su situación ambiental, las labores consistirán en retiro de basura, eliminar 

promontorios de desechos en calles pasajes y botaderos a cielo abierto, y 

disposición final de los desechos sólidos esparcidos en el Municipio, así como el 

retiro de maleza de aceras y cunetas, lo que permitirá el control y eliminación de 

vectores que transmiten enfermedades al humano como son: las moscas, 

mosquitos, ratas, cucarachas y Chinches. De igual forma se procederá a intervenir 

con las mismas labores las zonas verdes, parques, canchas deportivas y espacios 

abiertos de las comunidades; se harán inspecciones e intervenciones en quebradas 

y ríos de la jurisdicción del Municipio.     

 

PROBLEMA A RESOLVER 

 

La Población Meta a intervenir  es la mayoría de cantones, caseríos colonias y 

lotificaciones que sean accesible y no haya problema de circulación, el personal que 

se empleará en el desarrollo del plan tiene como meta la eliminación de 

promontorios de basura, zonas verdes abandonadas, limpieza de calles, pasajes, 

retiro inmediato de los desechos colectados, desalojo de basura en quebradas y 

ríos, al igual que limpiar los cauces, para el libre tránsito de las aguas lluvias, 

contribuyendo a reducir inundaciones, y asolvamientos de los ríos. Con lo que se 

reduciría la proliferación de Mosquitos, moscas, cucarachas y chinches que 

transmiten enfermedades a nuestra población; minimizando los riesgos de una 

contaminación masiva en nuestro municipio por algún tipo de enfermedad de 

transmisión vectorial a lo que le agregaríamos la realización de campañas de 

fumigación Domiciliar.  

ALCANCE DEL PROYECTO 

 

Con la ejecución del plan se pretende llegar a la mayoría de comunidades rurales y 

urbanas del donde sea posible ingresar con recursos humanos y materiales 

 



Las acciones contempladas son corta de maleza en calles y caminos, retiro de 

maleza de canchas, parques y espacios públicos, la eliminación promontorios de 

basura, recolección y disposición final de los desechos de calles y avenidas de 

barrios, colonias y lotificaciones, del radio urbano y de la periferia co-urbana, dentro 

de los límites del Usulutan Este. Se efectuarán Labores de fumigaciones en 

tragantes, quebradas o barrancas aledañas a las comunidades o dentro de las 

mismas.  

Se procederá al corte y retiro de maleza y Fumigación de los Cementerios 

Municipales quebradas y zonas vulnerables  

OBJETIVO GENERAL. 

Mejorar las condiciones ambientales del municipio de Usulutan a través de la 

realización de actividades encaminadas a la limpieza de desechos sólidos, 

botaderos a cielo abierto, eliminación de maleza, en canchas deportivas, parques y 

espacios públicos cubiertos de vegetación de cantones, colonias, caseríos, para 

procurar un entorno limpio y mejorar su situación ambiental.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

• Realización de una campaña de Fumigación de viviendas de nuestro

municipio.

• Realización de dos ciclos complementarios de fumigación en las áreas de

riesgo

• Fumigación y tratamiento de 30.7 kilómetros de Quebradas o barrancas.

• Extraer la basura y maleza alojadas en los ríos de la jurisdicción del municipio

de Usulután.

• Mejorar el sistema de recolección de los desechos sólidos.



 

• Realizar actividades de limpieza concentrándose en las áreas críticas 

establecidas por la Unidad de Medio ambiente así como también ampliar 

servicio de Recolección. 

• Crear las condiciones necesarias para establecer un plan permanente de 

limpieza en quebradas y ríos. 

• Iniciar desde la Unidad de Medio Ambiente de la Municipalidad un plan de 

educación ambiental dirigido a toda la población, en coordinación con 

entidades dedicadas a preservar el medio ambiente   

• Limpieza y Fumigación de Cementerios Municipales 

 

 

POBLACIÓN BENEFICIARIA 

 

Se contemplan como beneficiarios directos del plan, al total de personas que habitan 

en los Barrios, Cantones, Colonias y Caseríos donde se desarrollarán las acciones 

directas de retiro de desechos sólidos comprendidos en el Municipio de Usulután 

Este. La Municipalidad ha realizado la selección del área geográfica del municipio 

donde se implementará el plan tomando esa decisión de acuerdo a las demandas de 

la población. 

Con las actividades para el Manejo Integral de Desechos Sólidos y Desarrollo del 

Plan de Manejo, a ejecutarse con el presente proyecto, A continuación, se detallan 

las comunidades beneficiarias directas.  

Detalle por zonas establecidas según reporte de la Unidad de Promoción Social. 

  

 

MEDIDAS  DE  SEGUIMIENTO  Y  CONTROL. 

 

  Monitoreo    y evaluación de las actividades, durante y después de  

  La realización. 



 

 

Identificar posibles fallas que necesitan ser corregidas. 

 

Sacar información fidedignas y tangibles que sirva como instrumentos de apoyos y 

otras acciones (a través de supervisiones, etc). 

 

 

PLAN DE LIMPIEZA DE TRAGANTES. 

 

Con el objetivo de  mantener limpios los tragantes de la Ciudad de Usulután y evitar 

las inundaciones provocado por las lluvias del invierno y la saturación de las tuberías 

que desaguan las calles y avenidas,  es necesario colocarles zaranda a cada 

tragante para que no se saturen de basura gruesa y botellas que son lanzadas por  

los usuarios en diferentes calles y avenidas; estas actividades es necesarias realizar 

las limpiezas dos veces por año de la siguiente manera la primera en el mes de Abril 

y la segunda en el mes de Octubre de cada año y para el cumplimiento de estas 

tareas es necesario contar con los recursos materiales y Humanos y se desarrollara 

de la siguiente manera. 

                                    Programación de limpieza de tragantes. 

                                           JORNADA NUMERO UNO 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo  N0VENA Y SEPTIMA   AVENIDA SUR Y NORTE. 

2 unidad de poda  

                                             JORNADA NÚMERO DOS  

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo  QUINTA Y TERCERA   AVENIDA NORTE Y SUR   

2 unidad de poda  

                                                       JORNADA NUMERO DOS 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo  PRIMERA AVENIDA SUR Y GREGORIO MELARA 

Y AVENIDA GUANDIQUE. 2 unidad de poda  

                                                   JORNADA NUMERO TRES 

Nº Nombre tareas 

1 unidad de aseo  SEGUNDA Y CUARTA AVENIDA SUR Y NORTE. 

2 unidad de poda  

                                                

JORNADA   NUMERO CUATRO 



Nº Nombre tareas 

1 unidad de aseo SEXTA Y OBTAVA AVENIDA SUR Y NORTE, 

2 unidad de poda 

JORNADA NUMERO CINCO. 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo PRIMERA CALLE DE ORIENTE APONIENTE. 

2 unidad de poda 

  JORNADA NÚMERO SEIS 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo CALLE GRIMALDI Y CALLE FEDERICO 

PENADO. 2 unidad de poda 

 JORNADA NUMERO SIETE 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo SEGUNDA CALLE PONIENTE Y ORIENTE. 

2 unidad de poda 

 JORNADA NUMERO OCHO 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo CUARTA CALLE ORIENTE Y PONIENTE. 

2 unidad de poda 

 JORNADA NUMERO NUEVE 

Nº Nombre Tareas 

1 unidad de aseo SEXTA CALLE DE ORIENTE APONIENTE. 

2 unidad de poda 

El presente plan de trabajo en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto, es oportuno proteger la esfera privada de los servidores públicos. En tal 
sentido, conforme a lo establecido en los artículos 30, 24 y 6 literal a, de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se extiende la siguiente versión pública.


